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Documentacién: El Pliego de Cldusulas Admi-
nistrativas por el que se ha de regir este concurso,
estd a disposicién de los interesados, en la Seccién
de Patrimonio de esta Universidad, edificio del
Rectorado, Campus Universitaric de Badajoz (Av-
da. de Elvas, s/n, 06071 - Badajoz), y en la Seccién
de Gestién Econémica de la Universidad de Extre-
madura en Caceres (Plaza de los Caldereros, n.? 1,
10071 - Céceres), todos los dias laborables, de
09.00 a 14.00 horas, durante el plazo de vigencia
de presentacién de proposiciones.

Presentacién de proposiciones: Las proposicio-
nes se presentardn en los mismos lugares sefiala-
dos anteriormente para la obtencién de los Pliegos
de Cldusulas Administrativas Particulares, hasta
las 14.00 horas del dia en que finalice el plazo de
quince dias habiles, contados a partir del siguiente
a la publicacién del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.

Apertura de proposiciones: La Mesa de Contra-
tacién para proceder a la apertura de proposicio-
nes, se reunira el Rectorado de la Universidad de
Extremadura en Badajoz (Avda. de Elvas, s/n.), a
las 12.00 horas del quinto dia habil, contado a par-
tir del dia en que finalice el plazo de admisién de
proposiciones.

%1 importe de este anuncio ird a cargo del ad-
judicatario.

Badajoz, a 19 de febrero de 1992.

El Rector,
) ¥/ JOSE MORALES BRUQUE
Vicerrector de Investigacién y Campus

RESOLUCION de la Universidad de Ex-
tremadura por la que se convoca concurso
publico para la contratacion del Servicio

I.

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA
Y TRABAJO

ORDEN de 13 de febrero de 1992, de la

Consejerta de Presidencia y Trabajo por

la que se desarrolla la estructura orgdni-

Za de la Consejerta de Presidencia y Tra-
ajo.

La actual estructura organica de la Consejeria

de Comedor en el Campus Universitario
de Badajoz.

Objeto: Concesién del Servicio de Comedor en
el Campus Universitario la Universidad de Extre-
madura en Badajoz, en régimen de autoservicio.

Fianza provisional: 200.000 pesetas.

Documentacién: El Pliego de Cldausulas Admi-
nistrativas por el que se ha de regir este concurso,
estd a disposicién de los interesados, en la Seccién
de Patrimonio de esta Universidad, edificio del
Rectorado, Campus Universitario de Badajoz (Av-
da. de Elvas, s/n, 06071 - Badajoz), y en la Seccién
de Gestién Econémica de la Universidad de Extre-
madura en Céceres (Plaza de los Caldereros, n.? 1,
10071 - Céceres), todos los dias laborables, de
09.00 a 14.00 horas, durante el plazo de vigencia
de presentacién de proposiciones.

Presentacién de proposiciones: Las proposicio-
nes se presentaran en los mismos lugares sefiala-
dos anteriormente para la obtencién de los Pliegos
de Cldusulas Administrativas Particulares, hasta
las 14.00 horas del dia en que finalice el plazo de
quince dias hébiles, contados a partir del siguiente
a Ia publicacién del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.

Apertura de proposiciones: La Mesa de Contra-
tacién para proceder a la apertura de proposicio-
nes, se reunira el Rectorado de la Universidad de
Extremadura en Badajoz (Avda. de Elvas, s/n.), a
las 12.00 horas del quinto dia h4abil, contado a par-
tir del dia en que finalice el plazo de admisién de |
proposiciones.

El importe de este anuncio ird a cargo del ad-
judicatario.
Badajoz, a 19 de febrero de 1992.

El Rector,
F/. JOSE MORALES BRUQUE
Vicerrector de Investigacién y Campus

Disposiciones Generales

de Presidencia y Trabajo fue aprobada por Decreto
111/1991, de 22 de octubre, configurandose asi la
organizacién de la Consejeria a nivel de érganos
directivos y servicios. Procede seguidamente el de-
sarrollo del Decreto de referencia, determinando
los érganos administrativos de niveles inferiores a
Servicio que, dependiendo de éstos, configuran la
organizacién administrativa de la Consejeria.

En su virtud, de acuerdo con las atribuciones
que me confiere el articulo 49.2 de la Ley 2/1984,
de 7 de junio, del Gobierno y de la Administracién



D.O.E —Ntmero 16

25 Febrero 1992

289

de la Comunidad Auténoma de Extremadura en
relacién con la Disposicién Final Primera del De-
creto 111/1991, de 22 de octubre,

DISPONGO

Articulo L
SECRETARIA GENERAL TECNICA

La Secretaria General Técnica se estructura
en los siguientes érganos:

1. Servicio de Administracién General. Del
que dependen las siguientes unidades administra-
tivas:

1.1. Seccién de Administracién General, con
los siguientes negociados:

1.1.1. Negociado de Registro General y Archi-
vo.

1.1.2. Negociado de Asuntos Econémicos y
Contratacién.

2. Servicio de Legislacién y Documentacién.

2.1. Seccién del Consejo de Gobierno, con el si-
guiente Negociado:

2.1.1. Negociado de Actas.

2.2. Negociado de Publicaciones Oficiales.

Articulo 2.
DIRECCION GENERAL DE LA FUNCION
PUBLICA

La Direccién General de la Funcién Pdblica se
estructura en los siguientes érganos:

1. Servicio de Administracién de Personal. Del
que dependen las siguientes unidades administra-
tivas:

1.1. Seccién de Administracién de Personal,
con los siguientes Negociados:

1.1.1. Negociado de Gestién de Personal.

1.1.2. Negociado de Seleccién de Personal.

1.1.3. Negociado de Relaciones de Puestos de
Trabajo.

1.2. Seccién de Registro General de Personal,
con los siguientes Negociados:.

1.2.1. Negociado de Registro de Personal 1.

1.2.2. Negociado de Registro de Personal II.

2. Servicio de Régimen Juridico y Retributivo.
Del que dependen las siguientes Unidades admi-
nistrativas:

2.1. Seccién de Programacién y Analisis.

2.2. Seccién de Confeccién de Némina, con los
siguientes Negociados:

2.2.1. NegociadoI.

2.22. Negociado II.

2.2.3. Negociado III.

2.24. Negociado IV,

2.2.5. Negociado de Segundad Social.

2.3. Seccién de Retribuciones.

3. Servicio de Relaciones Laborales. Del que
dependen los siguientes Negociados:

3.1.1. Negociado de Negociacién Colectiva.
3.1.2. Negociado de Asuntos Sociales.

Articulo 3.
DIRECCION GENERAL DE ADMINIS-
TRACION LOCAL E INTERIOR

La Direccién General de Administraciéon Local
e Interior se estructura en los siguientes érganos:

1. Servicio de Coordinacién y Cooperacién.
Del que dependen las siguientes unidades admi-
nistrativas:

1.1. Seccién de Régimen Juridico.

1.2. Seccién de Bienes y Servicios, con el si-
guiente Negociado:

1.2.1. Negociado de Entidades Locales.

2. Servicio de Proteccién Civil e Interior. Del
que dependen las siguientes unidades administra-
tivas:

2.1. Seccién de Proteccién Civil, con el si-
guiente Negociado.

2.1.1. Negociado de Gesti6én.

Articulo 4.
DIRECCION GENERAL DE INSPECCION
Y ORGANIZACION

La Direccién General de Inspeccién y Organi-
zacién contara con los siguientes Servicios:

1. Servicio de Inspeccién y Organizacién.

2. Servicio de Ingpeccién y Coordinacién.

2.1. Seccién de Centros de Atencién Adminis-
trativa.

2.1.1. Negociado de Informacién Administrati-
va.

3. Servicio de Informdtica. Del que dependen
las siguientes unidades administrativas:

3.1. Seccién de Explotacién.

3.1.1. Negociado de Datos.

3.1.2. Negociado de Mantenimiento.

3.2. Seccién de Anilisis de Sistemas.

3.3. Seccién de Programacién.

También depender4 orgénica y funcionalmente
de la Direccién General de Inspeccién y Organiza-
cién.

1. Delegacién Territorial de Badajoz.

2. Delegacién Territorial de Caceres.

Articulo 5.
GABINETE JURIDICO

El Gabinete Juridico contara con el siguiente
Negociado:
1. Negociado de tramitacijn.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrara en vigor al dia si-
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guiente al de su publicacién en el Diario Oficial de
Extremadura.

Meérida, a 13 de febrero de 1992.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 19 de febrero de 1992, de la
Consejeria de Presidencia y Trabajo, por
la que se aprueba el Escudo Herdldico y
Bandera Municipal, para el Ayuntamien-
to de Rebollar (Cdceres).

El Ayuntamiento de Rebollar ha instruido ex-
pediente administrativo para la adopcién del Escu-
do Herildico y Bandera Municipal. Dicho expe-
diente fue aprobado por el Pleno Corporativo, en
sesién de 31 de mayo de 1990, en el que se expre-
saban las razones que justificaban el dibujo-pro-
yecto del nuevo blasén y enseifia.

Consta en dicho expediente el informe favora-
ble del Consejo Asesor de Honores y Distinciones
de la Junta de Extremadura, emitido el dia 28 de
enero de 1992.

Considerando que la sustanciacién de citado
expediente se ha ajustado en todo a lo preceptuado

en el Decreto 13/1991, de 19 de febrero, por el que
se regula el procedimiento para la adopcién, modi-
ficacién o rehabilitacién de Escudos y Banderas de
las Entidades Locales; y en uso de las atribuciones
conferidas por referido Decreto,

DISPONGO

Articulo Primero.—Se aprueba el Escudo
Heraldico del Municipio de Rebollar, cuyo disefio
se recoge en el Anexo I, con la siguiente descrip-
cion:

«Escudo de gules, muralla de oro con dos torres
de lo mismo a los costados. Bordura de plata con
cinco rebollos de su color. Al timbre, Corona Real
cerrada».

Articulo Segundo.—Se aprueba la Bandera
del Municipio de Rebollar, cuyo disefio se recoge en
el Anexo II, con la siguiente descripcion:

«Bandera cuadrada, de color blanco con un es-
cudo heréildico municipal brochante al centro y en
sus colores».

Mérida, a 19 de febrero de 1992.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS



